
  

“Las obligaciones de la sociedad administradora del Fondo de Inversión Colectiva relacionadas con la gestión del portafolio son de medio y no de resultado. Los dineros 
entregados por los inversionistas al Fondo no son depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están 
amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, ni por ninguno otro esquema de dicha naturaleza. La inversión en el 
Fondo está sujeta a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafo lio del Fondo” 

 

 
 
 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor(a) 
INVERSIONISTA FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA ABIERTO BALANCEADO BBVA GAIA 
Ciudad 

 
 

Asunto: INVITACIÓN PRIMERA CONVOCATORÍA ASAMBLEA DE INVERSIONISTAS FONDO 
DE INVERSIÓN COLECTIVA ABIERTO BALANCEADO BBVA GAIA  

 
 

Apreciado Inversionista, 
 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad administradora del Fondo de Inversión 
Colectiva Abierto BALANCEADO BBVA GAIA en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 2555 de 2010 y de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Fondo de Inversión, se permite CONVOCAR a la Asamblea 
de inversionistas (primera convocatoria), la cual tendrá lugar el día jueves 26 de mayo de 2022 a las 8:00 am.   
  
La reunión será No Presencial, los inversionistas que decidan participar, deberán hacerlo a través de la plataforma 
Webex Events, siguiendo las instrucciones que también se encuentran al final de este aviso, todo lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código de Comercio, el artículo 19 de la ley 222 de 1995, 
modificado por el artículo 148 del Decreto 019 de 2012 y el Decreto 398 de 2020. 
 
La presente comunicación se podrá consultar en la página Web www.bbvaassetmanagement.com/co / Fondos de 
Inversión /Categoría de Fondos/ Balanceado/ Fondo BBVA GAIA / Documentación / Enlace Novedades.  
 
El orden del día a realizar en la reunión es el siguiente: 
 

1. Verificación del Quorum 
2. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Presentación del Fondo a cargo del área de Producto AM y Gerente del Fondo de Inversión Colectiva. 
5. Proceso de liquidación del Fondo 
6. Varios 

 
Para facilitar la participación de los inversionistas en la Asamblea y con el fin de verificar la calidad de inversionista, 
es necesario realizar un registro previo remitiendo un correo al buzón comercial.am@bbva.com. El registro estará 
habilitado desde el día diecinueve (19) de mayo hasta el día veinticinco (25) de mayo de 2022 a las 5:00 p.m. Quienes 
no realicen el registro previamente, podrán participar en la reunión, previa acreditación de su calidad. 
 
Si usted no pudiere asistir, podrá hacerlo mediante Apoderado Especial, remitiendo el respectivo poder con sus anexos 
a BBVA Asset Management S.A. Sociedad Fiduciaria al correo electrónico: comercial.am@bbva.com. 
 
A los inversionistas que realicen el registro y acrediten su calidad, se les enviará al correo electrónico registrado el 
enlace para acceder y las instrucciones para participar, deliberar y decidir durante la reunión. 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN CARLOS CACERES VENEGAS  
Gerente del Fondo de Inversión Colectiva 
Representante Legal 
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